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     CÁMARA DE SENADORES 
Comisión de Industria, Energía, 
 Comercio, Turismo y Servicios 

------------ 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1º. (Interés nacional).- Declárase de interés nacional la promoción 
y el desarrollo de parques industriales y parques científico-tecnológicos en los 
términos de la presente ley y con el objetivo de estimular las cadenas de valor 
industriales, a través de la inversión, la agregación de valor, la investigación, la 
innovación, la generación de conocimiento, el progreso tecnológico y la 
creación de puestos de trabajo, en un ámbito espacial de fomento a la 
asociatividad y generación de sinergias, y procurando la descentralización 
geográfica de las actividades económicas. 

Artículo 2º. (Denominación y modalidades).- A los efectos de la presente 
ley se denomina parque industrial o parque científico-tecnológico a la fracción 
de terreno pública o privada habilitada como tal por el Poder Ejecutivo, que se 
encuentre alineada con la planificación de ordenamiento territorial de la 
autoridad competente, urbanizada y subdividida en parcelas conforme a un 
plan general, con acceso de caminería interna y dotada de servicios e 
infraestructura comunes, para la realización de actividades industriales, de 
servicios y de capacitación, investigación e innovación, según corresponda. 

El parque industrial tiene por objeto la instalación y explotación de las 
industrias manufactureras y de los servicios que se mencionan en el artículo 10 
de la presente ley. 

El parque científico-tecnológico tiene por objeto la instalación de centros 
de conocimiento e innovación junto con empresas y emprendimientos 
innovadores. 

Ambas modalidades pueden funcionar en una misma fracción de terreno 
siempre que se cumplan los requisitos establecidos en la presente ley y su 
reglamentación. 

La denominación de parque industrial o parque científico-tecnológico 
podrá ser utilizada únicamente por aquellos proyectos habilitados como tales 
en la forma que determine la presente ley y su reglamentación. 
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Artículo 3º. (Infraestructura mínima).- Los parques industriales y los 
parques científico-tecnológicos deberán contar con la siguiente infraestructura 
mínima instalada a los efectos de poder ser habilitados: 

A) Delimitación y amojonamiento de sus límites.

B) Caminería interna, retiros frontales y veredas aptas para el destino
del predio, así como caminería de acceso al sistema de transporte
nacional que permitan un tránsito seguro y fluido.

C) Energía suficiente y adecuada a las necesidades de las industrias y
empresas que se instalen dentro del parque.

D) Agua en cantidad suficiente para las necesidades del parque, para
el mantenimiento de la calidad del medio ambiente y una reserva
adecuada para caso de incendio.

E) Servicios de telecomunicaciones.

F) Sistema de tratamiento y disposición eficiente de efluentes y otros
residuos.

G) Sistema de prevención y combate de incendios.

H) Áreas verdes.

I) Servicio de emergencia médica permanente.

J) Condiciones de acceso mediante una conexión directa a los
sistemas viales nacionales y departamentales.

K) Salas de capacitación.

Los parques científico-tecnológicos deberán contar asimismo con alguna 
de las siguientes infraestructuras: 

A) Laboratorios para investigación con infraestructura de seguridad
correspondiente para las actividades que allí se realicen.

B) Instalaciones para pruebas de desarrollos tecnológicos 
innovadores.

El Poder Ejecutivo reglamentará los requisitos establecidos en los literales 
precedentes, quedando habilitado a modificar o agregar los que considere 
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indispensables para proceder a la habilitación, incluyendo la posibilidad de 
establecer requisitos más exigentes o diferenciados según la modalidad del 
parque, posible especialización o características de los usuarios previstos. 
Dicha habilitación corresponderá en todos los casos al Poder Ejecutivo, previo 
informe de la Comisión Asesora a que refiere el artículo 19 de la presente ley. 

Artículo 4º. (Parques especializados).- El Poder Ejecutivo fomentará los 
parques industriales y los parques científico-tecnológicos especializados en 
determinado sector o área de actividad, pudiendo otorgar incentivos específicos 
a aquellos que cumplan con esta característica. 

Artículo 5º. (Otra normativa aplicable).- Sin perjuicio de lo dispuesto en la 
presente ley y su reglamentación, la instalación y realización de actividades en 
los parques industriales y parques científico-tecnológicos estarán sujetas al 
régimen general y particular que las leyes nacionales y sus reglamentos 
establezcan para dichas actividades, así como las normativas departamentales 
en lo que corresponda. 

Artículo 6º. (Impacto global).- En la habilitación de los parques industriales 
y parques científico-tecnológicos y de sus usuarios respectivos se tendrá en 
cuenta el eventual impacto en las actividades y el empleo en otras partes del 
territorio nacional a los efectos de la evaluación de la contribución al 
cumplimiento de los objetivos establecidos en el artículo 1° de la presente ley. 
En caso de relocalización en el territorio nacional de los servicios que se 
mencionan en el literal C) del artículo 10 de la presente ley, los beneficios 
podrán contemplar únicamente la contribución incremental a los mencionados 
objetivos. 

CAPÍTULO II 

DE LA UBICACIÓN DE LOS PARQUES 

Artículo 7º. (Aspectos generales).- El Poder Ejecutivo establecerá en todo 
el territorio nacional áreas o zonas que por sus características generales 
cumplan con la presente ley y con el decreto reglamentario correspondiente. 

Artículo 8º. (Requisitos y prioridades).- Para la determinación de estas 
áreas o zonas se tendrá en cuenta: 

A) Las disposiciones vinculadas al ordenamiento territorial y al medio
ambiente vigentes, tanto en lo nacional como en lo departamental,
y las que específicamente se establezcan a estos efectos.

B) La existencia de un centro urbano cercano (centro urbano
referente) a efectos de facilitar las prestaciones de servicios
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adicionales a los que el parque posea, siempre y cuando no exista 
perjuicio para la calidad de vida en dicho centro. 

C) La radicación familiar por vinculación directa o indirecta con las
industrias y servicios que se instalan.

Se priorizarán aquellas áreas o zonas que contribuyan a una mayor 
descentralización geográfica de las actividades económicas y al desarrollo 
territorial. 

CAPÍTULO III 

DE LOS INSTALADORES Y USUARIOS DE LOS PARQUES 

Artículo 9º. (Instaladores de parques industriales y parques científico-
tecnológicos).- Se denomina instaladores a las personas jurídicas, públicas o 
privadas, que habiendo obtenido la habilitación correspondiente del Poder 
Ejecutivo en la forma que determine la reglamentación, realicen las actividades 
necesarias para que el parque cumpla con los requerimientos establecidos en 
cuanto a la provisión de infraestructura, bienes y servicios mínimos 
establecidos. 

El instalador podrá prestar los servicios que correspondan por sí o a 
través de terceros, siendo el responsable por todas las obligaciones que surjan 
de esta ley y su reglamentación. 

Artículo 10. (Usuarios de parques industriales y parques científico-
tecnológicos).- Se denomina usuarios a las personas jurídicas que cuenten con 
la habilitación del Ministerio de Industria, Energía y Minería, en la forma que 
determine la reglamentación. 

Podrán ser usuarios de parques industriales y parques científico-
tecnológicos: 

A) Empresas que realicen actividades industriales.

B) Empresas que presten servicios, incluidos los logísticos, vinculados
a las actividades desarrolladas en el parque. El Poder Ejecutivo,
podrá determinar excepciones, a empresas que por su potencial
contribuyan a los objetivos establecidos en el artículo 1° de la
presente ley.
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C) Empresas que presten otros servicios vinculados a las actividades
que se realicen en el parque.

D) Emprendedores e incubadoras de empresas.

E) Instituciones de formación y capacitación.

F) Instituciones de investigación o innovación.

G) Otras instituciones vinculadas a la generación de conocimiento
aplicado.

El Poder Ejecutivo fomentará especialmente los parques industriales que
incorporen usuarios indicados en los literales D) a G). Los parques científico-
tecnológicos deberán necesariamente incluir como usuarios a entidades
indicadas en los literales F) o G).

Asimismo fomentará especialmente los parques industriales y parques
científico-tecnológicos que incorporen micro, pequeñas y medianas empresas,
cooperativas y empresas autogestionadas que estén integradas o posean
potencial de integración a cadenas de valor priorizadas, o que se desempeñen
como proveedores o aliados estratégicos de otras empresas instaladas o a
instalarse en los parques industriales y parques científico-tecnológicos.

Podrán instalarse en parques industriales y científico-tecnológicos
únicamente personas jurídicas habilitadas como usuarios por el Ministerio de
Industria, Energía y Minería.

Artículo 11. (Micro, pequeñas y medianas empresas, cooperativas y
empresas autogestionadas).- Los instaladores de parques industriales y parques
científico-tecnológicos deberán fomentar la radicación en sus instalaciones de
micro, pequeñas y medianas empresas, cooperativas y empresas
autogestionadas, y no podrán otorgarles a ellas, tratamiento menos favorable
que al resto de los usuarios, más allá de los aspectos comerciales de uso.

CAPÍTULO IV

DE LOS BENEFICIOS

Artículo 12. (Beneficios fiscales).- El Poder Ejecutivo reglamentará
incentivos fiscales específicos en el marco de la Ley N° 16.906, de 7 de enero
de 1998, para los proyectos de inversión de instaladores y usuarios habilitados
de parques industriales y parques científico-tecnológicos.
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En el marco de la Ley N° 16.906, de 7 de enero de 1998, los proyectos de
inversión promovidos de usuarios de parques industriales y parques científico-
tecnológicos recibirán beneficios adicionales a los que obtendría un proyecto
idéntico instalado fuera de un parque. En caso de otorgarse beneficios en
relación con el Impuesto a la Renta de las Actividades Económicas (IRAE), el
monto de tributo exonerado y el plazo para usufructuar la exoneración se
incrementarán en hasta un 15% (quince por ciento) respecto a lo que
correspondería a dicho proyecto idéntico.

Sin perjuicio de otros beneficios que pueda otorgar el Poder Ejecutivo, los
beneficios a los proyectos de inversión promovidos de instaladores de parques
industriales y parques científico-tecnológicos, en el marco de la Ley N° 16.906,
de 7 de enero de 1998, podrán incluir:

A) Exoneración del IRAE por hasta el 100% (cien por ciento) del
monto efectivamente invertido, según la contribución del proyecto
de inversión al potencial del parque para cumplir con los objetivos
establecidos en el artículo 1° de la presente ley.

B) Exoneración del Impuesto al Patrimonio sobre los bienes
comprendidos en los literales C) a E) del artículo 7° de la Ley N°
16.906, de 7 de enero de 1998.

C) Exoneración de las tasas y tributos, incluido el Impuesto al Valor
Agregado (IVA), a la importación de bienes de activo fijo destinados
a la operativa del instalador, así como de bienes de activo fijo y
materiales destinados a la obra civil correspondiente al instalador,
siempre que no compitan con la industria nacional.

D) Crédito por el IVA incluido en la adquisición en plaza de los
servicios destinados a la obra civil del instalador y de los bienes
indicados en el literal precedente.

Artículo 13. (Otros beneficios).- Los entes públicos podrán establecer
tarifas o precios promocionales para los bienes y servicios que provean a los
parques industriales y científico-tecnológicos. La aplicación de la tarifa
promocional, no podrá implicar para el instalador o usuarios considerados
individualmente, una situación menos beneficiosa que la derivada de los
precios o tarifas ordinarios.

El Sistema Nacional de Transformación Productiva y Competitividad
(SNTPyC) podrá establecer para instaladores y usuarios, condiciones de
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acceso y financiamiento promocionales en todos los programas, instrumentos y
actividades que en el ámbito de sus cometidos contribuyan al logro de los
objetivos referidos en el artículo 1º de la presente ley. En particular podrá
diseñar e implementar programas, instrumentos y actividades que promuevan
el potencial de los parques industriales y parques científico-tecnológicos para
captar inversiones y para generar economías de aglomeración y externalidades
positivas que brinden beneficios a los usuarios, contribuyendo a la mejora en la
generación de empleo y al desarrollo productivo de las áreas o zonas donde se
localizan.

Artículo 14. (Estímulo a servicios comunes).- Todos los beneficios que las
leyes laborales o convenios colectivos otorguen a los trabajadores en relación
con la provisión de determinados bienes, locaciones o servicios por parte de
sus empresas contratantes, podrán ser proporcionados de forma centralizada a
todos los usuarios por parte del instalador, directamente o a través de acuerdos
con terceros que presten servicios de apoyo dentro del parque.

Artículo 15. (Unidades de negocio diferenciadas).- Los usuarios de un
parque industrial o un parque científico-tecnológico que desarrollen actividades
industriales o de servicios fuera del parque, deberán definirlas como unidades
de negocios diferenciadas contablemente, las que no serán alcanzadas por los
beneficios establecidos por la presente ley.

CAPÍTULO V

DEL CONTROL Y LAS SANCIONES

Artículo 16. (Control de la instalación y funcionamiento de los parques
industriales y parques científico-tecnológicos).- El Ministerio de Industria,
Energía y Minería tendrá a su cargo el control de la instalación y el
funcionamiento de los parques industriales y los parques científico-
tecnológicos, a través de la Dirección Nacional de Industrias, la que podrá
hacer las inspecciones y verificaciones que estime, a fin de garantizar el
efectivo cumplimiento del régimen vigente.

Será asimismo responsable de la elaboración y mantenimiento de un
Registro de Parques Industriales y Parques Científico-tecnológicos y de
Usuarios Habilitados. Será obligación de estos últimos el reporte de cualquier
cambio en las condiciones presentadas en el proyecto habilitado.

Los órganos con competencia de control, cualquiera fuera la naturaleza
del mismo, ejercerán dicha competencia respecto de las actividades que se
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realicen en los parques industriales y parques científico-tecnológicos, de
conformidad con lo que resulte de las normas respectivas.

La Dirección Nacional de Industrias podrá comunicarse directamente con
cualquier autoridad nacional o departamental a los efectos de corroborar la
existencia de situaciones irregulares y la aplicación de las sanciones que
correspondan.

Los instaladores colaborarán con la Dirección Nacional de Industrias para
el adecuado cumplimiento de las normas y el mejor funcionamiento del parque
correspondiente. A estos efectos, la Dirección Nacional de Industrias podrá
requerir a los instaladores la realización de determinadas actividades con el
objetivo de mejorar y hacer más eficientes las funciones de administración,
supervisión y control del régimen.

Artículo 17. (Aplicación de sanciones).- Las violaciones e infracciones a la
presente ley, sus reglamentos y estipulaciones contractuales, por parte de
instaladores o usuarios de parques industriales y parques científico-
tecnológicos, serán sancionadas por el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio
de Industria, Energía y Minería, con una multa de hasta un máximo de
5.000.000 UI (cinco millones de unidades indexadas). Considerando la
naturaleza de la violación o el incumplimiento se podrá determinar asimismo la
pérdida de los beneficios que esta ley concede y la revocación de la
habilitación del instalador o usuario según corresponda.

Las sanciones previstas en el presente artículo se graduarán de
conformidad con el artículo 100 del Código Tributario.

Artículo 18. (Obligación de informar).- Las personas físicas o jurídicas, de
derecho privado o público, que se acojan a este régimen de parques
industriales y parques científico-tecnológicos, deberán suministrar a la
Dirección Nacional de Industrias, con la periodicidad que esta disponga,
información acerca de su actividad, según lo establezca la reglamentación.

El incumplimiento reiterado de esta obligación podrá dar lugar al retiro de
los beneficios promocionales otorgados oportunamente y a las reliquidaciones
correspondientes.
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CAPÍTULO VI

DE LA COMISIÓN ASESORA

Artículo 19. (Comisión Asesora).- Sustitúyese el artículo 5º de la Ley
Nº 17.547, de 22 de agosto de 2002, por el siguiente:

“Créase en la órbita del Ministerio de Industria, Energía y Minería, una 

Comisión cuyo cometido será asesorar preceptivamente sobre los
Parques Industriales y Parques Científico - Tecnológicos al Poder
Ejecutivo. Estará integrada por doce miembros: un representante del
Ministerio de Industria, Energía y Minería que la presidirá, uno del
Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, uno
del Ministerio de Economía y Finanzas, dos del Congreso de
Intendentes, uno de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, uno de
la secretaría del Sistema Nacional de Transformación Productiva y
Competitividad, uno de la Cámara de Industrias del País, uno de la
Cámara Nacional de Comercio y Servicios, uno de la Asociación
Nacional de Micro y Pequeña Empresa, uno de la Confederación
Empresarial del Uruguay, y uno del Plenario Intersindical de
Trabajadores Convención Nacional de Trabajadores (PIT-CNT)”.

Cuando la actuación de la Comisión refiera a la habilitación de un parque
industrial o científico-tecnológico, los dos representantes del Congreso de
Intendentes deberán ser reemplazados por representantes del Gobierno
Departamental y del Municipio donde se proyecte localizar el parque en
cuestión. Si no existiera Municipio, dicho representante podrá ser sustituido por
uno del Gobierno Departamental o del Congreso de Intendentes

CAPÍTULO VII

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 20. (Aplicación y transición).- La presente ley se aplicará a los
parques industriales y parques científico-tecnológicos habilitados a partir de su
promulgación, sin perjuicio de que los parques ya instalados puedan solicitar la
modificación de su habilitación vigente a los efectos de incorporar los
beneficios y obligaciones que regula la presente ley.

Los instaladores y usuarios habilitados en el marco de la Ley N° 17.547,
de 22 de agosto de 2002, podrán mantener las condiciones de sus
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habilitaciones y los beneficios correspondientes por el plazo de las
autorizaciones oportunamente concedidas y de sus eventuales prórrogas.

Artículo 21. (De las parcelas).- Las definiciones relativas a tamaño,
disposición y servicios específicos de las parcelas, tanto como a las formas de
tenencia y de transmisión de dominio, serán establecidas por el estatuto del
parque industrial o parque científico-tecnológico, de acuerdo con lo que
establezca la reglamentación de la presente ley al respecto.

Artículo 22. (Destino).- Las construcciones que existan dentro de cada
parque industrial o parque científico-tecnológico no podrán ser destinadas a
casa-habitación, salvo cuando ello se requiera para asegurar el funcionamiento
y el mantenimiento del parque y de las empresas que allí se instalen.

SANDRA LAZO
Miembro Informante

JOSÉ AMORÍN

LEONARDO DE LEÓN

ALEJANDRO DRAPER

JORGE GANDINI

RAFAEL MICHELINI

YERÚ PARDIÑAS
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DISPOSICIONES CITADAS 





Ley N° 16. 906, 

de 7 de enero de 1998 

LEY DE INVERSIONES. PROMOCION INDUSTRIAL 

CAPITULO I 

PRINCIPIOS Y GARANTIAS 

Artículo 1°,_ (Interés nacional).- Declárase de interés nacional la promoción y 
protección de las inversiones realizadas por inversores nacionales y extranjeros en el 
territorio nacional. 

Artículo 2°,_ (Igualdad).- El régimen de admisión y tratamiento de las 
inversiones realizadas por inversores extranjeros será el mismo que el que se concede 
a los inversores nacionales. 

Artículo 3°,_ (Requisitos).- Las inversiones serán admitidas sin necesidad de 
autorización previa o registro. 

Artículo 4°,_ (Tratamiento).- El Estado otorgará un tratamiento justo a las 
inversiones, comprometiéndose a no perjudicar su instalación, gestión, mantenimiento, 
uso, goce o disposición a través de medidas injustificadas o discriminatorias. 

Artículo 5°,_ (Libre transferencia de capitales).- El Estado garantiza la libre 
transferencia al exterior de capitales y de utilidades, así como de otras sumas 
vinculadas con la inversión, la que se efectuará en moneda de libre convertibilidad. 

CAPITULO 11 

ESTIMULaS DE ORDEN GENERAL PARA LA INVERSION 

SECCION I 

AMBITO DE APLlCACION 

Artículo 6°,_ (Alcance subjetivo ).- Son beneficiarios de las franquicias 
establecidas en este Capítulo, los contribuyentes del Impuesto a las Rentas de la 
Industria y Comercio, del Impuesto a las Rentas Agropecuarias y del Impuesto a la 
Enajenación de Bienes Agropecuarios, que realicen actividades industriales o 
agropecuarias. 

Los beneficios establecidos en el presente Capítulo y los que otorgue el Poder 
Ejecutivo, en aplicación de las facultades legales que se le confieren en el mismo, 
operarán en forma general y automática para todos los sujetos a que refiere el inciso 
anterior. 

Artículo 7°._ (Alcance objetivo).- Se entiende por inversión a los efectos de 
este Capítulo, la adquisición de los siguientes bienes destinados a integrar el activo fijo 
o el activo intangible: 

A) Bienes muebles destinados directamente al ciclo productivo. 
B) Equipos para el procesamiento electrónico de datos. 
C) Mejoras fijas afectadas a las actividades industriales y agropecuarias. 
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Asimismo, la declaratoria promocional podrá recaer en una actividad sectorial 
específica, entendiéndose por tal, el conjunto de emprendimientos conducentes a 
producir, comercializar o prestar, según corresponda, determinados bienes o servicios. 

Se tendrán especialmente en cuenta a efectos del otorgamiento de los 
beneficios, aquellas inversiones que: 

A) Incorporen progreso técnico que permita mejorar la competitividad. 
B) Faciliten el aumento y la diversificación de las exportaciones, especialmente 

aquellas que incorporen mayor valor agregado nacional. 
C) Generen empleo productivo directa o indirectamente. 
D) Faciliten la integración productiva, incorporando valor agregado nacional en los 

distintos eslabones de la cadena productiva. 
E) Fomenten las actividades de las micro, las pequeñas y las medianas 

empresas, por su capacidad efectiva de innovación tecnológica y de 
generación de empleo productivo. 

F) Contribuyan a la descentralización geográfica y se orienten a actividades 
industriales, agroindustriales y de servicios, con una utilización significativa de 
mano de obra e insumos locales. 

G) Incorporen a la plantilla de la empresa personal proveniente de la población 
afrodescendiente del país. 

PROYECTOS DE INVERSION DECLARADOS DE INTERES NACIONAL 

Artículo 12.- (Asesoramiento).- A los efectos del otorgamiento de las 
franquicias previstas en el presente Capítulo, el Poder Ejecutivo actuará asesorado por 
una Comisión de Aplicación, integrada por un representante del Ministerio de 
Economía y Finanzas, que la coordinará, así como por representantes del Ministerio 
de Industria, Energía y Minería, del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
y de la Comisión de Descentralización prevista en el artículo 230 de la Constitución de 
la República, pudiendo, en casos especiales, integrarse con miembros de otros 
Ministerios u organismos con competencia en el sector de actividad del solicitante. 

En el caso de proyectos de inversión, los mismos se presentarán a la Comisión 
de Aplicación la que determinará cuál será el Ministerio u organismo al que 
corresponda su evaluación, en función de la naturaleza del proyecto y de la actividad 
al que éste corresponda. 

La citada evaluación, conjuntamente con un informe en el que se detallarán los 
beneficios que se entiende corresponde otorgar, será elevada por el Ministerio u 
organismo designado a la Comisión a la que refiere el inciso primero. La 
reglamentación fijará los procedimientos y los plazos máximos en los que deberá 
expedirse el Ministerio u organismo referido. 

La Comisión de Aplicación establecerá las correspondientes recomendaciones 
respecto al caso de que se trate. En la citada recomendación, de corresponder, se 
expresará además cuál será el Ministerio u organismo encargado del seguimiento de 
otorgamiento, total o parcial, de la exoneración establecida en este Capítulo. 

Artículo 13.- (Uniformidad de procedimientos ).- Los procedimientos 
administrativos previstos en el artículo anterior serán, asimismo, aplicables a los 
beneficios que se otorguen en el marco de los Decretos-Leyes N° 14.178, de 28 de 
marzo de 1974, y N° 14.335, de 23 de diciembre de 1974, y sus normas modificativas 
y complementarias. A tales efectos, facúltase al Poder Ejecutivo a modificar los 
cometidos y funciones o a suprimir las Comisiones asesoras creadas en virtud de las 
referidas disposiciones. 
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Artículo 14.- (Incumplimiento).- En todos los casos, el Poder Ejecutivo podrá 
requerir las garantías que entienda pertinentes, en relación al efectivo cumplimiento 
por parte de los beneficiarios de las obligaciones vinculadas al otorgamiento de las 
franquicias, sin perjuicio de la reliquidación de tributos, multas y recargos que puedan 
corresponder en caso de verificarse el incumplimiento. 

SECCION 11 

BENEFICIOS FISCALES 

Artículo 15.- (Beneficios fiscales).- Se entenderán aplicables a las actividades 
o proyectos de inversión comprendidos en lo dispuesto por el artículo 11, las 
facultades conferidas al Poder Ejecutivo de otorgar los beneficios fiscales establecidos 
en el Decreto-Ley N° 14.178, de 28 de marzo de 1974, Y sus normas modificativas y 
complementarias. 

No se incluye en la citada extensión de facultades, el otorgamiento de 
exoneraciones arancelarias que contravengan los compromisos asumidos por el país 
en el marco de los acuerdos del MERCOSUR. 

Facúltase al Poder Ejecutivo a exonerar del Impuesto a las Trasmisiones 
Patrimoniales, creado por el artículo 2° de la Ley N° 16.107, de 31 de marzo de 1990, 
los actos y hechos gravados por dicha norma cuando tuvieren por objeto inmuebles 
rurales incluidos en proyectos de inversión en actividades agropecuarias 
comprendidas en lo dispuesto en el artículo 11 precedente. La reglamentación 
establecerá los procedimientos correspondientes a los efectos del otorgamiento de 
este beneficio. 

Fuente: Ley N° 17.243, de 29 de junio de 2000, artículo 7°. 

Artículo 16.- (Situaciones especialmente beneficiadas).- En el caso de 
proyectos o actividades declaradas promovidas en virtud de la importancia de su 
aporte al proceso de descentralización geográfica de la actividad económica, los 
beneficios a otorgar de acuerdo a lo establecido en el artículo anterior serán 
superiores en plazo o cuantía a los otorgados a proyectos equivalentes o actividades 
similares localizados en el departamento de Montevideo. Asimismo, podrán otorgarse 
beneficios especiales en lo relativo a la determinación de los tributos a exonerar y al 
plazo y cuantía de las franquicias a las inversiones que, estando comprendidas en la 
definición del inciso tercero del artículo 11, alcancen un monto de $ 500.000.000 
(quinientos millones de pesos uruguayos) en el plazo previsto en el plan de inversión 
respectivo. Esta cifra será actualizada anualmente por el Poder Ejecutivo en base a la 
variación operada en el índice de Precios al Consumo que fija el Instituto Nacional de 
Estadística. 

Artículo 17.- (Impuesto al Patrimonio).- Si por aplicación de lo dispuesto en el 
presente Capítulo, se otorgaran exoneraciones del Impuesto al Patrimonio, los bienes 
objeto de la exención se considerarán activos gravados a los efectos del cálculo del 
pasivo computable para la determinación de patrimonio gravado. 

Artículo 17-818.- (Prescripción de tributos).- En el caso de tributos que fueran 
objeto de la aplicación de los beneficios tributarios otorgados de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 15 de la presente ley, el término de prescripción previsto por 
el artículo 38 del Código Tributario quedará suspendido hasta que se cumpla la 
finalización de los plazos otorgados para dar cumplimiento a las condiciones que 
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ameritaron la exoneración, o hasta la finalización del plazo otorgado para la utilización 
de los beneficios fiscales, si este fuese mayor. 

Artículo 17-TER.- (Interrupción de la prescripción).- En el caso de 
incumplimiento de las condiciones referidas en el artículo anterior, el término de 
prescripción del derecho al cobro de los tributos que hubieren resultado indebidamente 
exonerados, se interrumpirá por notificación de la resolución que revoque total o 
parcialmente los beneficios otorgados o de la resolución de la Comisión de Aplicación 
a que refiere el artículo 12 de la presente ley que declare configurado el 
incumplimiento de los compromisos asumidos por el beneficiario a efectos de la 
reliquidación de los tributos. 

CAPITULO 111 

ESTIMULOS RESPECTO A INVERSIONES ESPECíFICAS 

SECCION 111 

REGIMEN DE ESPECIALlZACION PRODUCTIVA 

Artículo 18.- Créase un régimen de aceleración de la adecuación, destinado a 
facilitar la reconversión de las empresas en el marco del proceso de integración 
regional. De acuerdo a dicho régimen, las empresas podrán importar exoneradas del 
Impuesto Aduanero Único a la Importación y de recargos, bienes originarios de los 
Estados Miembros del MERCOSUR, de la misma naturaleza y con el mismo destino 
económico que aquellos cuya producción discontinúan o reducen. Dicha exoneración 
estará sujeta al cumplimiento de un programa de exportación por parte de las 
beneficiarias. 

Encomiéndase al Poder Ejecutivo la reglamentación del régimen que se crea y 
el otorgamiento, total o parcial, de la exoneración establecida en este artículo, de 
acuerdo a las siguientes bases: 

A) El beneficio podrá otorgarse a aquellas empresas que discontinuando o 
reduciendo la producción de bienes alcanzados por el régimen de adecuación 
a la unión aduanera del MERCOSUR presenten un proyecto de aumento de 
exportaciones de otros bienes que produzcan. 

B) El Poder Ejecutivo podrá otorgar la exoneración parcial o total de los tributos a 
la importación de bienes originarios de los Estados Parte del MERCOSUR para 
un bien o bienes de la misma naturaleza y con el mismo destino económico 
que aquéllos cuya producción se reduce y con monto máximo de 
importaciones determinado por dicha reducción. Los industriales beneficiados 
por esta exoneración no podrán, durante la vigencia de la misma, incrementar 
el volumen de importaciones de los bienes mencionados por e régimen 
tributario común que realicen al 10 de enero de 1998. 

C) Los beneficiarios de este régimen deberán someter el Proyecto de 
Reconversión Productiva a consideración de la Comisión de Aplicación creada 
por el artículo 12 de la presente ley, la que previa consulta con las cámaras del 
sector empresario dará el asesoramiento correspondiente al Poder Ejecutivo 
para su aprobación. Será tenida especialmente en cuenta a los efectos del 
referido asesoramiento, entre otros criterios, la estabilidad en la plantilla de 
trabajadores. 

SECCION IV 

ESTABILIDAD JURIDICA 
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Artículo 19.- (Garantía del Estado).- El Estado, bajo responsabilidad de daños 
y perjuicios, asegura a los inversores amparados a los regímenes establecidos en la 
presente ley y por los plazos establecidos en cada caso, las exoneraciones tributarias, 
beneficios y derechos que la presente ley les acuerda. 

CAPITULO IV 

NORMAS DE APLlCACION GENERAL 

SECCION I 

CONTRATO DE CREDITO DE USO 

Artículo 20.- Las contraprestaciones resultantes de contratos de crédito de uso 
estarán exoneradas del Impuesto al Valor Agregado, siempre que se cumplan 
simultáneamente las siguientes condiciones: 

A) Que el contrato tenga un plazo no menor a tres años. 
B) Que los bienes objeto del contrato no sean vehículos no utilitarios, ni bienes 

muebles destinados a la casa-habitación. 
C) Que el usuario sea sujeto pasivo del Impuesto a las Rentas de la Industria y 

Comercio, Impuesto a las Rentas Agropecuarias o Impuesto a la Enajenación 
de Bienes Agropecuarios. 

En caso de que no se cumpla alguna de las condiciones establecidas en los 
apartados anteriores, el Impuesto al Valor Agregado se aplicará sobre la amortización 
financiera de la colocación, salvo que el bien objeto de la operación se encuentre 
exonerado por otras disposiciones. 

La diferencia entre las prestaciones pactadas y la amortización financiera de la 
colocación y los reajustes de precio estarán exentos del Impuesto al Valor Agregado, 
salvo que la operación estuviera pactada con quien no sea sujeto pasivo del Impuesto 
a las Rentas de la Industria y Comercio, del Impuesto a las Rentas Agropecuarias o 
del Impuesto a la Enajenación de Bienes Agropecuarios. 

Redacción dada por el artículo 45 de la ley número 16.072. 

de 9 de octubre de 1989 

Artículo 21.- Acuérdase a las instituciones acreditantes un crédito por el 
Impuesto al Valor Agregado incluido en las adquisiciones de los bienes que sean 
objeto de contratos de crédito de uso, siempre que los citados contratos cumplan con 
las condiciones establecidas en el inciso primero del artículo anterior. El crédito se 
anulará cuando el contrato pierda la exoneración del Impuesto al Valor Agregado. El 
Poder Ejecutivo establecerá la forma y condiciones en que las instituciones 
acreditantes harán efectivo el crédito anteriormente indicado o su pérdida cuando 
corresponda. 

En caso de cancelaciones anticipadas que reduzcan el plazo a menos de tres 
años, el Impuesto al Valor Agregado deberá liquidarse de conformidad con lo 
establecido en el artículo 45 de la presente ley. En tales casos deberá abonarse dicho 
impuesto más el recargo mensual indemnizatorio a que hace referencia el inciso 
segundo del artículo 94 del Código Tributario. 
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En caso de rescisiones judiciales y homologadas judicialmente que signifiquen 
una reducción del plazo pactado a períodos de menos de tres años, se mantendrá la 
exoneración del Impuesto al Valor Agregado, aplicable a los contratos de más de tres 
años de plazo. 

Redacción dada por el artículo 46 de la ley número 16.072, 

de 9 de octubre de 1989 

Artículo 22.- La restitución forzada de la cosa por falta de pago de las cuotas 
periódicas estipuladas, no podrá requerirse sino cuando el usuario cayere en mora en 
el pago de dos cuotas consecutivas, si fueren por períodos nomayores de un mes y de 
una cuota en los demás casos. 

Redacción dada por el artículo 27 de la ley número 16.072, 

de 9 de octubre de 1989 

Artículo 23.- El procedimiento para obtener la restitución forzada en los casos 
previstos en los artículos 27 y 29 de la presente ley, será el del proceso de entrega de 
la cosa. Sólo serán admitidas como excepciones: la de falsedad del instrumento en 
que se funda la acción; la falta de algunos de los requisitos esenciales para la validez 
de los contratos; pago o compensación de crédito líquido y exigible que se prueben 
por escritura pública o por documento privado emanado del actor; prescripción; 
caducidad; espera o quita concedidas por el demandante que se prueben por escritura 
pública o por documento privado emanado del actor y la excepción de haberse 
ejercido válidamente alguna de las opciones previstas por el artículo 29 de la presente 
ley. Las excepciones inadmisibles serán rechazadas sin sustanciación (artículo 355.2 
del Código General del Proceso). 

Si los escritos en que se deduzcan las excepciones no van acompañados de 
los documentos probatorios respectivos, se procederá conforme a lo dispuesto en el 
artículo 355.2 del Código General del Proceso. 

Redacción dada por el artículo 32 de la ley número 16.072, 

de 9 de octubre de 1989 

Artículo 24.- Las normas a que refieren los artículos 20 a 23, se aplicarán a los 
contratos que se celebren a partir de la vigencia de la presente ley. 

SECCION 11 

DISPOSICIONES VARIAS 

Artículo 25.- (Solución de controversias).- Toda controversia relativa a la 
interpretación o aplicación de la presente ley que se suscite entre el Estado y un 
inversor que hubiere obtenido del Poder Ejecutivo la Declaratoria Promocional, podrá 
ser sometida, a elección de cualquiera de los mismos, a alguno de los siguientes 
procedimientos: 

A) Al del Tribunal competente. 
B) Al del Tribunal Arbitral, que fallará siempre con arreglo a derecho, conforme 

con lo establecido en los artículos 480 a 502 del Código General del Proceso. 

Cuando se haya optado por someter la controversia a uno de los 
procedimientos previstos precedentemente la elección será definitiva. 
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